
  

Portoviejo, 22 de marzo del 2.000 

Señora 

María del Pilar García Macias 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 
“CORPORACION DE TELEVISION TELEMANTA S.A”, celebrada el 
miércoles 22 de marzo del 2.000, resolvió reelegirla como GERENTE GENERAL 

de la compañía por un periodo de dos años, que se contarán desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de este cantón. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la ley 
y el estatuto social en su artículo vigésimo segundo, especialmente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública el 21 de marzo de 1997, 
otorgada por el Notario Séptimo del cantón Portoviejo, aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo mediante Resolución No.97.4.1.1.00148 
e inscrita en Registro mercantil del cantón Portoviejo el 29 de septiembre de 1997, 
bajo el No. 209. 

Con esta oportunidad, hago votos por el éxito de su gestión 

  

Cc os Aníbal Pjechestein de Luca 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo que se me ha conferido y prometo desempeñarilo fiel y legalmente. 
Portoviejo, 22 de marzo del 2.000 

o ANT SA RIPAA 
María del Pilar Garcia Macías 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Domicilio  : Samanes 3era. etapa Mz.304 villa 7, Guayaquil 

CL : 090330285-9 

Teléfono : 212243 

 



QUE El PRESENTE NOME 

QUEDA LESALMENTE 1NS 

DEL REGISTRO MERCANT 

Ho. 18.- 

PORTOM 

CERTIFICO: 

RAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUE ANTECEDE, 

CRITO BAJO El NUMERO SETENTA Y CINCO (75) 

[LY ANOTADO EN El REPERTORIO GENERAL TOMD 

TEJO, 22 DE MARZO DEL 2006 

    

Lá REGISTRADORA, 

    

  

mm 
ra 

QUE SE TOMO DE ESTE 

1997. 

PORTON 

Rogstrauora Mercantil dal Carivu Portoviejo 

e Carmen Chang er, jena 

Ez 

   
   

cri 

adora Mercantil dál Carivn Portoviejo” 

CERTIFICO: 
a + E 

NOMBRAMIENTO EM EL REGISTRO MERCANTIL DE 
ai 

REJO, 29 DE MARZO DEL 

LA REGISTRADORA, 

        

  

  

   
et. Carmen Chang Tena 

 


